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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

 

  
Paso a despacho de la señora Juez, la demanda  de Ejecución  de 
Mínima Cuantía, presentada por el ciudadano  ARCESIO MUÑOZ 
QUEBRADA, frente al señor FREDY DE JESUS MUÑOZ 
AGUDELO, radicada al 2021-00127-00; para el estudio de su 
admisión. Sírvase ordenar.  
 
 
Viterbo, Caldas, 26 de Agosto de 2021. Inhábiles 28 y 29 de agosto 
de 2021.  
 
 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0351/2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

          Viterbo, Caldas, Treinta (30) de Agosto de dos mil 

Veintiuno (2021).     

                        

 Analiza esta dispensadora de justicia el libelo y los 
anexos, presentados a nuestro conocimiento por el señor 
ARCESIO MUÑOZ QUEBRADA, a través de apoderada, frente 
al ciudadano FREDY DE JESÚS MUÑOZ AGUDELO, la que 
fue  radicada al 2021-00127-00, de la siguiente manera: 
 

HECHOS: 
 

 Se procura el pago de una suma de dinero y sus 
intereses de mora, plasmados en una letra de cambio número  
LC-2111-4157750. 
 
 Además la condena al pago de costas y agencias en 
derecho. 
  

SE CONSIDERA: 
 

 Inicia la revisión de la prueba documental esta 
dispensadora de justicia, a con ánimo de evidenciar si se 
suplen los requisitos exigidos por ley.  

 
 1- DEL PODER: 
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 La profesional del derecho pone a nuestro conocimiento 
el libelo y anexos, encontrando en el poder que el mismo no 
hace mención en su cuerpo al nombre del demandado, ni en la 
referencia ni mucho menos en el texto. 
 
 Se hace indispensable este requisito porque de él emana 
la facultad para demandar a persona determinada y ante este 
hecho se hace insuperable el denegar el reconocimiento de 
personería.  
 
 De otro lado,  desde el libelo exige este despacho cumplir 
con el mandato dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, es decir,  informar cómo se obtuvo la dirección 
electrónica de su demandado allegando la evidencia 
correspondiente. 
 

Todo lo anterior, nos lleva indefectiblemente por el 
sendero de la inadmisión, en aplicación a lo normado en los 
artículos 82 y 90 del código general del proceso, al no reunirse 
los requisitos para el trámite, concediendo cinco días para 
subsanar los defectos encontrados. 
  
 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS,  

 
DECIDE: 

 
PRIMERO: INADMITE la demanda de Ejecución de 

Mínima Cuantía, presentada por el señor ARCESIO MUÑOZ 
QUEBRADA, frente al señor FREDY DE JESÚS MUÑZO 
AGUDELO, radicada al 2021-00127-00, con base en lo 
anotado.  

 
 SEGUNDO: Concede el término de cinco (5) días 
hábiles a la parte actora a efectos de subsanar los defectos 
encontrados. Si no lo hiciere se rechazará su petición. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 
 
 
 
 


